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RECONTRATACION DE AUXILIAR SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

***** o ***** 

VISTOS: 

Que habiendo la necesidad de contratación de Auxiliar Secretaria para el Concejo 
Municipal , como parte de la estructura funcionmia administrat ivo del Concejo 
Munic ipa l. es que el Pleno del Concejo Municipa l,ha resuelto emitir la presente 
Resolución Municipal de con trata ción , para fines consiguientes. 

CONSIDERANDO: 

QU E: El art. 283 de la Constitución Político del Estado y la Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización "Andrés lbáñez" Ley 031, en su Art. 34, refiere que el Gobierno 
Autónomo Municipal está cons tituido por un Concejo Municipal con facultad 
del ibera tiva, fiscalizadora y leg isla tiva Municipal en el ámbito de su competencia y un \ 
órgano ejecutivo presidido por la alcaldesa o e l a lcalde. 

QU E: El art. 16 inc iso 4 de la Ley I\J º 482, de Gobiernos Autónomos Municipales refiere 
como a tribución del Concejo Municipa l, "En el ámbito de sus facultades y 
competenc ias, dictar Leyes Municipales y Resoluciones, interpretarlas, derogarlos, 
ob1·ogarlos y modificarlos" . 

QUE : El mt 56º parágrafo l. del Reglamento General del Concejo Municipal, señalo : 
"Lo estructuro de organ ización d el H. Concejo Municipal , conformada por persona l 
técnico-administrativo. son unidades de apoyo al trabajo de los Concejale s. El ejercicio 
de las funciones d e asesoramiento técnico-legal-administrativo, está sujeto a lo 
d ispuesto en la Ley Nº 1178 de Adminis tración y Control Gubernamental, sus Decretos 
Reglamentarios y otros Normas legales en vigencia" ( .. . ). A su turno, el parágrafo 11. del 
art. citado, señalo: "Los funcionarios comprendidos en los numerales 2 al 6 serán 
contratados en lo modalidad que sea conveniente poro el Pleno del H. Concejo 
Munic ipa l" . 
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QUE: El art. 29º numeral l O d el Reglamento General del Concejo Municipal respecto a 

las a tribuc iones de la Presidenta o Presiden te del Concejo Municipal, atribuye : 

"Convoc ar a l Pleno del Concejo para designar mediante Resolución Munic ipal a l 

personal admin istrativo de su dependencia o disponer la suspensión de los funcionarios 

del H. Conc ejo Munic ipal , dentro del marco de los Reglamentos Administrativos previo 

proceso administrat ivo interno de acuerdo a la Leg islación Boliviana". 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal en virtud de sus espec ific as atribuciones que le facu lta la 

Constituc ión Política del Estado, Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, la 

Ley Nº 031 Marco de Autonomías y Descentralización y o tros instrumentos normativos 

en actua l vigenc ia , 

RES U E LV E: 

Art . l ro.: Se procede a la contra tac ión de De lia M arcos Chuncho con C.1 .-858 1400 

que ejerc erá el cargo de AUXILIAR SECRET ARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL el mismo sea 

a partir d el 4 de ab1·iJ , hasta el 31 de d iciembre del 2023. 

Art. 2do .: Quedan encargados de su fiel y es tricto cumplimiento de la presente\ 

Resolución Municipal: el Ejecutivo Municipa l, Jefa tura de Recursos Humanos, Secretario 

Municipal Ad ministrativo Financ iero, Director Financ iero y todos los actores involucrados \ 

a las tareas munic ipales. , 

Es dada en la Sa la d e Sesiones del Concejo Municipal d e Lla llagua, a los cuatro días 

del mes de a bril del año Dos Mil Ve intit1·és. 

REGÍSTRESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE Y ARCH ÍV ESE 

Es conforme, 

e ~ , IA 
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